
        

       

       

ANUNCIO 

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO

Mediante  acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesió n  ordinaria  celebrada, el  7 de marzo de
2024, se aprobó  definitivamente el Estudio de Detalle de la Manzana RUA6 del Sector  S.A.U. R/2-AR2, que
literalmente se transcribe y es del siguiente tenor:

         “PUNTO 4º.-APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE MANZANA RUA6 DEL SECTOR S.A.U.
R/2-AR2 DE LAS NNSS.   
Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa Única sobre el asunto epigrafiado que literalmente dice lo
siguiente:

“PUNTO 3º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE MANZANA RUA6 DEL SECTOR S.A.U.
R/2-AR2 DE LAS NNSS. (Por error en la convocatoria se decía “aprobación inicial”).

Vista la propuesta del Alcalde-Presidente de fecha 21 de febrero de 2024, cuyo tenor literal es el que sigue: 

“1º.- D.  Juan  Nicolás  Báñez  García,  en  representación  de  la  entidad  DESARROLLOS  Y  OBRAS  DE
BALEARES S.L., con CIF B-16527541, presentó Estudio de Detalle de la manzana RUA6 del Sector S.A.U. R/2-
AR2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Coria del Río (Sevilla), redactado por los Arquitectos don
Juan Nicolás Bañez García y don Alfonso Juli Daza, de 31 de agosto de 2023, incluido el resumen ejecutivo para
su tramitación y aprobación.

2º.- D.  Juan  Nicolás  Báñez  García,  en  representación  de  la  entidad  DESARROLLOS  Y  OBRAS  DE
BALEARES S.L., con CIF B-16527541, presentó nuevo Estudio de Detalle de la citada manzana Sector S.A.U. R/2-
AR2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Coria del Río (Sevilla), redactado por los Arquitectos don
Juan Nicolás Bañez García y don Alfonso Juli Daza, de 24 de octubre de 2023, incluido el resumen ejecutivo para
su tramitación y aprobación.

3º.- La Arquitecta Municipal emitió informe, el 25 de octubre de 2023, del siguiente tenor literal:

“En relación a la solicitud presentada por el Arquitecto Juan Nicolás Bañez García nº de colegiado nº 479
del  COA  de Sevilla,  a  la  que  adjunta documento de planeamiento urbanístico  de Estudio  de Detalle  de  la
manzana RUA 6 del Sector S.A.U. R/2-AR2 de las NNSS de Planeamiento de Coria del Río, para su tramitación y
aprobación, y visto el último documento presentado con fecha 24/10/2023 subsanando el presentado con fecha
31/08/2023, esta Oficina Técnica 

INFORMA:

PRIMERO.- ANTECEDENTES  Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO

El  instrumento  de  planeamiento  general  vigente  en el  municipio  de Coria  del  Río  son las  Normas
Subsidiarias  Municipales  de  Planeamiento  de  Coria  del  Río,  aprobadas  definitivamente  por  la  Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla el día 27 de abril de 2001 (B.O.P. nº 153, de 4 de
julio de 2001).

Las  Normas  Subsidiarias  Municipales  se  adaptaron  parcialmente  a  la  LOUA  mediante  documento
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aprobado con fecha 31 de julio de 2018 en cumplimiento de los establecido en el Decreto 11 /2008, adaptando
su clasificación original al estado actual

del planeamiento.

El  Plan  Parcial  de  Ordenación  del  sector  residencial  área  de  reparto  SAU  R2/AR2  comprobación
definitiva de 15/01/2009 y su modificación del 02/09/2010.

El Proyecto de Urbanización del Plan Parcial de Ordenación del sector residencial área de reparto SAU
R2/AR2 con aprobación definitiva de 29/07/2010.

El Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial de Ordenación del sector residencial área de reparto SAU
R2/AR2 con aprobación definitiva de 14/01/2010.

La parcela objeto del Estudio de Detalle se ubica en suelo clasificado como Apto para Urbanizar por las
NNSS y  en suelo  Urbanizable  Ordenado (SUO-01)  por  el  documento de Adaptación Parcial  a la  LOUA. Sin
embargo recientemente con fecha 20/03/2023 se dictó por la Alcaldía Resolución nº 838/2023 aceptando la
recepción parcial de la urbanización de las fases 1ª, 2ª y 3ª definidas en el Plan Parcial de este sector, por lo que
el  suelo ya es suelo urbano conforme a lo  dispuesto en el  artículo  13.1 y  reúne la condición de solar
conforme al artículo 13.3 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre (LISTA).

SEGUNDO.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE

El objeto del Estudio de Detalle es definir las alineaciones y volúmenes en la parcela 8 (del Proyecto de
Reparcelación)  coincidente  con  la  manzana  RU-6  del  Plan  Parcial  SAU  R2/AR2  de  las  NNSS,  el  cual  fue
aprobado definitivamente el día 15 de enero de 2009 por el Ayuntamiento de Coria del Río. Posteriormente
dicho Plan Parcial fue modificado y aprobado definitivamente el 2 de septiembre de 2010.

De conformidad con la Ley 7/2021 de 1 de diciembre de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de
Andalucía, el Estudio de Detalle es un instrumento de ordenación urbanística complementario, y que tiene por
objeto según define el artículo 71 los siguientes cometidos:

     1.-  Los  Estudios  de  Detalle  tienen  por  objeto  completar,  adaptar  o  modificar  alguna  de  las
determinaciones  de  la  ordenación  detallada de  aquellas  actuaciones  urbanísticas  que  no  impliquen
modificar  el  uso  o  la  edificabilidad,  ni  incrementar  el  aprovechamiento  urbanístico  o  afectar
negativamente a las dotaciones.
           2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse expresamente a un Estudio de
Detalle para establecer, completar o modificar la ordenación de su ámbito, dentro de los límites del apartado
anterior.
           3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que establecen la ordenación
detallada en ámbitos sometidos a actuaciones transformación urbanística.

Según el documento presentado, el objeto de este Estudio de Detalle, es establecer de manera unitaria
en  toda  la  manzana  unas  alineaciones  interiores,  es  decir  modificar  la  ordenación  de  volúmenes
establecidas por el Plan Parcial sin afectar a la edificabilidad, ocupación o número de viviendas.

El  propio  Plan  Parcial  contempla  esta  posibilidad  en  su artículo  5.1.2  apartado  3.b),  en  el  que  se
establece lo siguiente:
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“ b) Parcelación:

Se permite la parcelación en varias unidades de propiedad siempre que no se generen predios inferiores
a la parcela mínima establecida para la zona, y que dicha acción reparta la edificabilidad entre las parcelas
resultantes de forma coherente, cuya suma de edificabilidades no superará la prevista para la parcela inicial.
se establece un frente mínimo a vial de cinco (5) m .  Una vez que se haya parcelado se deberán seguir los
principios de la organización no vinculante que se representa en el plano correspondiente,  excepto si dicha
parcelación  se  acompaña de  un estudio de detalle  que reorganice  los  volúmenes y  espacios  libres
interiores.”

Las condiciones particulares de ordenación en la manzana son las mismas que las establecidas en el
Artículo 5.1.2 del Plan Parcial para la Zona Residencial Unifamiliar Agrupada.

El uso característico es el Residencial en su categoría 1ª en edificio unifamiliar.  Según las Normas
Generales de los Usos del Plan Parcial, se define en el artículo 2.2.2. la Categoría 1ª del Uso Residencial como:

“Vivienda en edificio unifamiliar, situada en una parcela registral independiente con acceso exclusivo
desde la vía o espacio público.  Dentro de la presente categoría de viviendas unifamiliares se considerarán
como tales los conjuntos de edificaciones de viviendas con acceso independiente desde la vía pública que
se asienten sobre una parcela mancomunada con servicios colectivos (piscina, área deportiva, garaje,
etc.). La superficie de esa parcela mancomunada no será en ningún caso inferior al resultado de multiplicar el
número de viviendas que en ella se sitúen por la superficie de la parcela mínima en esta categoría.”

La ordenación establecida en la manzana establecía los siguientes parámetros los cuales permanencen
inalterables:

TERCERO.- TRAMITACIÓN PARA SU APROBACIÓN

Conforme al artículo 78 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre (LISTA) y los artículos 102 a 110 del
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, la tramitación del Estudio de Detalle es
la siguiente:

1. Informes técnicos y jurídicos.

2. Aprobación inicial por el órgano que corresponda 
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3. Exposición  al  público por  plazo  no  inferior  a  20  días,  con  publicación  del  anuncio  de
información pública en el Boletín Oficial que corresponda y en el Portal de la Administración Urbanística con el
contenido mínimo del artículo 8 del Decreto 550/2022. La documentación expuesta al público deberá incluir un
RESUMEN EJECUTIVO

4. Informes sectoriales y consultas (Art. 105 reglamento) :

        a)  Los informes sectoriales previstos legalmente como preceptivos. En este caso no existen afecciones
sectoriales.  Tampoco  está  sometido  a  Evaluación  Ambiental  Estratégica,  de  conformidad  con  la
Disposición final quinta apartado 5.b) de la LISTA.

           b) El informe preceptivo de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 ( Reglamento):
“Corresponde a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo emitir informe
durante  la  tramitación  de  los  instrumentos  de  ordenación  urbanística general  y  detallada  cuya
aprobación corresponde a los municipios”, como es el caso, por lo que habrá de solicitarse”.

      c)  El  informe preceptivo y  vinculante de la Consejería competente en materia de delimitación de los
términos municipales (…) No se requiere.

          d) Informe de las compañías suministradoras. No se requiere puesto que no se aumenta edificabilidad
ni número de viviendas.

       5.  Subsanación del documento a la vista de los informes emitidos y nueva información pública si procede en
función del alcance de las modificaciones.

         6. Aprobación definitiva por el Ayuntamiento conforme al artículo 109 del Reglamento.

CUARTO.- CONCLUSIONES

En base a lo anterior, teniendo en cuenta que la ordenación de alineaciones y volúmenes propuesta está
dentro del alcance de este instrumento de ordenación detallada, cumpliendo escrupulosamente los parámetros
urbanísticos aprobados por el Plan Parcial para esta manzana, sin alterar el uso, la tipología, la ocupación,
edificabilidad o  número  de  viviendas  máximo,  ni  el  resto  de parámetros  urbanísticos  y  siendo  correcto  el
contenido documental conforme a lo estipulado en la ley 7/2021 de 1 de diciembre (LISTA) y su reglamento
(DECRETO 550/2022 de 29 de noviembre),  PROCEDE la aprobación inicial del mismo.

Conforme a lo estipulado en el Estudio de Detalle y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del
Reglamento, “en  el  acuerdo  de  aprobación  inicial del  instrumento  de  ordenación  urbanística, la
administración  urbanística  podrá  acordar  la  suspensión  del  otorgamiento  de  toda  clase  de
aprobaciones,  autorizaciones  y  licencias  para  áreas  o  usos  determinados,  siempre  que  se  justifique  la
necesidad y la proporcionalidad de dicha previsión. El plazo máximo de suspensión no podrá ser superior a tres
años desde la publicación del acuerdo de aprobación inicial.” En este caso PROCEDE la suspensión de toda
clase de autorizaciones y licencias por el plazo que dure la tramitación del Estudio de Detalle hasta su
aprobación  definitiva que  en  ningún  caso  será  superior  a  tres  años.  Esta  suspensión  se  justifica  en  el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1.2.3.b) de las Normas Particulares del Plan Parcial para las zonas
de  Residencial  Unifamiliar  Agrupada,  sobre  la  necesidad  de  garantizar  la  homogeneidad  de  la  solución
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arquitectónica adoptada en la totalidad de la parcela original, por lo que no se pueden conceder licencias hasta
que la  modificación de la  ordenación propuesta esté  aprobada definitivamente,  y  así  evitar  disparidad de
soluciones arquitectónicas en el conjunto de la manzana.

Una vez aprobado definitivamente el Estudio de Detalle, podrá procederse a la parcelación o
segregación de la manzana conforme a la nueva ordenación de volúmenes y parcelas propuesta,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.2.3.b) de las Normas Particulares del Plan Parcial para las zonas
de Residencial Unifamiliar Agrupada.

Se adjunta cuadro de coordenadas georreferenciadas de la manzana.

”
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4º.- Con fecha 27 de octubre de 2023, de dictó Propuesta de la Alcaldía, al objeto de que se procediese a
emitir informe jurídico sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

5º.- Mediante escrito, de 5 de noviembre de 2023, se requirió a la entidad interesada, la presentación de
documento que acredite la representación del señor Bañez García y certificados catastrales y registrales de
todos los propietarios de la manzana RUA 7 del Sector SAU R/2-AR2.

6º.- La entidad interesada presentó, el 15 de noviembre de 2023 la documentación requerida.

7º.- La Técnica Superior adscrita a la unidad administrativa de Urbanismo, con la nota de conformidad
del Secretario General de esta Ayuntamiento se emitió Informe-Propuesta de Resolución el 16 de noviembre de
2023.

8º.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada, el 23 de noviembre de 2023, se
acordó:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle presentado por la entidad DESARROLLOS
Y OBRAS DE BALEARES S.L., con CIF B-16527541,  de la manzana RUA6 del Sector S.A.U. R/2-AR2 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Coria del Río (Sevilla) , redactado por los Arquitectos, don Juan
Nicolás Bañez García y don Alfonso Juli Daza, de 24 de octubre de 2023.

SEGUNDO.- Suspender el otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias
urbanísticas e  n las áreas afectadas por   la aprobación del Estudio de Detalle,   siendo la manzana  RUA6  
completa  del  Sector  S.A.U.  R/2-AR2  de  las  Normas  Subsidiarias  de  Planeamiento  de  Coria  del  Río
(Sevilla), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.2.3.b) de las Normas Particulares del Plan Parcial
para las zonas de Residencial Unifamiliar Agrupada, sobre la necesidad de garantizar la homogeneidad de la
solución arquitectónica adoptada en la totalidad de la parcela original y así evitar disparidad de soluciones
arquitectónicas en el conjunto de la manzana.

La duración de la suspensión no podrá ser superior a tres años desde el acuerdo de aprobación inicial. En
todo caso,  la suspensión acordada se  extinguirá con la publicación y entrada en vigor del  instrumento de
ordenación urbanística.

Esta suspensión se publicará conjuntamente con la aprobación inicial.

TERCERO. Someter el  Estudio de  Detalle  junto con los documentos que lo integran, a un periodo de
información pública por plazo de veinte días mediante anuncio  en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
en el tablón de edictos y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. Además, estará a disposición de
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.coriadelrio.es.

Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, a estos
efectos  el  Estudio  de Ordenación podrá ser  examinado en la  Secretaría  General  de este  Ayuntamiento,  en
horario de 9,00 a 14,00 horas.

CUART  O  . Comunicar personalmente la apertura y duración del trámite de información pública a los
propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito del Estudio de Ordenación. El llamamiento se realizará a
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cuantos figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro.

QUINTO. Solicitar  el  informe  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  Ordenación  del  Territorio  y
Urbanismo exigido por los artículos 75 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía y 107 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley 7/2021.”

9º.-  La aprobación inicial fue sometida a información pública durante el plazo de veinte días mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia  nº 3, de 4 de enero de 2024, en el tablón de edictos del Ayuntamiento
desde  el 5  de  diciembre  de  2023 al  9  de  febrero  de  2024  (ambos  inclusive),  en  la  Sede  Electrónica  de  este
Ayuntamiento (https://sede.coriadelrio.es) (Tablón Electrónico de Edictos), desde el 5 de diciembre de 2023 al 20
de enero de 2023,  y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento, desde el 11 de diciembre de 2023 al 9 de
febrero de 2024.

Asimismo se remitió notificación del acuerdo de aprobación inicial del citado Estudio de Detalle al titular
catastral y registral de los terrenos afectados por el mismo, el 5 de diciembre de 2023, concediéndole  un plazo de
veinte días, desde la recepción de la citada notificación, al objeto de que pudiese examinar el expediente, a los efectos
de  alegar  y  presentar  los  documentos  y  justificaciones  que  estimase  conveniente,  sin  que  formulase  ninguna
alegación durante el plazo establecido para ello.

10º.- Durante el período de información pública, no se han formulado alegaciones.

11º.-  Mediante escrito,  de 5 de diciembre de 2023, se remitió el expediente de aprobación del citado
Estudio  de  Detalle  a  la  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de  Fomento,  Articulación  del  Territorio  y
Vivienda de la Junta de Andalucía, al objeto de la emisión del informe preceptivo.

12º.- Por la  Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de
la Junta de Andalucía  se remitió escrito, el 19 de diciembre de 2023,  en el que indican que los Estudios de
Detalle,  en  virtud  del  artículo  60.3.c)  de  la  LISTA,  son  considerados  instrumentos  complementarios  de  la
ordenación urbanística, no procediendo la emisión de informe preceptivo por parte de la Consejería competente
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, tras la aprobación inicial que se estipulan en el artículo
78.4 de la LISTA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Legislación aplicable viene determinada por:

— Los artículos 60, 71, 75 a 77, 81 a 84 y Disposición Transitoria Séptima de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

— Los artículos 94, 102 a 110 y 112 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de
impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto  550/2022,  de  29  de
noviembre.

— Los artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local.

SEGUNDO. La competencia para aprobar definitivamente el Estudio de Detalle es el Ayuntamiento el
Pleno, de conformidad con el  artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
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Visto el Informe-Propuesta de Resolución emitido, el 20  de febrero de 2024, por la Técnica Superior
adscrita a la unidad administrativa de Urbanismo, con la nota de conformidad del Secretario General de esta
Ayuntamiento.

Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar  definitivamente  el  Estudio  de  Detalle  presentado  por  la  entidad
DESARROLLOS Y OBRAS DE BALEARES S.L., con CIF B-16527541,  de la manzana RUA6 del Sector S.A.U.
R/2-AR2 de las Normas Subsidiarias  de Planeamiento de Coria del  Río (Sevilla),  redactado por los
Arquitectos, don Juan Nicolás Bañez García y don Alfonso Juli Daza, de 24 de octubre de 2023, siendo el
cuadro de coordenadas georreferenciadas de la citada manzana,  el siguiente: 

    

SEGUNDO.- Levantar la suspensión del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y
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licencias urbanísticas en las áreas afectadas por la aprobación del Estudio de Detalle, siendo la manzana RUA6
completa del Sector S.A.U. R/2-AR2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Coria del Río (Sevilla),
acordada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada, el 23 de noviembre 2023.

TERCERO. Remitir  la  documentación  completa  del  Estudio  de  Detalle al  Registro  autonómico  de
instrumentos de ordenación urbanística y al Registro Municipal para su depósito e inscripción.

CUARTO. Previo depósito e inscripción en el Registro autonómico y municipal,  publicar en  el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  así  como  el  contenido  del  articulado,  estando
también  a disposición de los interesados en la sede electrónica  [dirección  https://  sede.coriadelrio.es  ]  y en el
portal de transparencia de este Ayuntamiento.

QUINTO. Dar cuenta del acuerdo correspondiente a la Arquitecta Municipal y a la entidad interesada.”

Por el Secretario se explica que existe un error material en la denominación del punto consistente en; dónde
dice “aprobación inicial”, debe decir “aprobación definitiva”.

La Comisión Informativa con el voto favorable del  Grupo Municipal  AXSÍ-Andalucistas (5), y la abstención
de los Grupos Municipales Socialista (2), Popular (1) y Vox (1), acuerda aprobar la propuesta antes transcrita con
la rectificación antes mencionada.”

Tras las intervenciones que constan en vídeo-acta, en votación ordinaria, el Ayuntamiento Pleno, con la
asistencia de diecinueve (19) de sus veintiún miembros de derecho,  con el  voto favorable  de sus miembros
presentes  de  los  Grupos  Municipales  AXSí-Andalucistas  (11),  y  la  abstención  de  los  Grupos  Municipales
Socialista (4), Popular (3) y Vox (1), acuerda aprobar el dictamen antes transcrito en sus justos términos”.

Asimismo con fecha 1 de abril de 2024, se procedió  al depó sito e inscripció n  del citado Estudio de
Detalle en el Registro Autonó mico n.º 100004, y con fecha 10 de abril de 2024, en el Registro Municipal n.º
26. 

El articulado del presente Estudio de Detalle, será  publicado junto con la planimetría en el portal de
transparencia  de  este  Ayuntamiento:
https://transparencia.coriadelrio.es/export/sites/coriadelrio/es/transparencia/.galleries/IND-53-/
ESTUDIO_DE_DETALLE_RUA6_DILIGENCIADO.pdf y como Anexo a este anuncio.

Contra  el  presente  Acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede  interponer  recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicació n del presente anuncio,
de  conformidad  con  los  artículos  112.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicció n Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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Coria del Río, en fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE-PRESIDENTE

-MODESTO GONZÁLEZ MÁRQUEZ-
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